
POLÍTICA DE DEFENSA NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA

I.
ANTECEDENTES
Guatemala ha transitado de un Estado autoritario a la vigencia de un Estado que se encuentra en un proceso de consolidación democrática.  Situación que se reafirma con los Acuerdos de Paz Firme y Duradera de 1996. Dando pie a transformaciones en el Estado mismo, con reformas, una nueva visión en la gestión pública donde se han incluido elementos como la transparencia y la participación ciudadana.

Marco en que nace el Libro de la Defensa Nacional, el cual sienta las bases para el diseño de la Política de Defensa Nacional.  Este ejercicio fue abierto, participativo y transparente, en el cual diferentes sectores de la sociedad guatemalteca en su conjunto, confluyeron para analizar acciones en búsqueda del bien común. Además, de identificar las vulnerabilidades y capacidades del Estado, lo que ha permitido explicitar los objetivos nacionales de la defensa, con lo cual se cumple con el mandato constitucional de garantizar la vida, la libertad, la paz y el desarrollo integral.

La idea de la defensa nacional de Guatemala es parte del andamiaje de la seguridad y la defensa acorde a la realidad actual, enfatizando que la seguridad y la defensa hoy son colectivas y cooperativas, haciendo de la defensa un conjunto en pro de la democracia y la paz.

Por otra parte, la defensa incorpora compromisos internacionales, en su entorno regional y mundial a fin de que nuestra defensa sea entendida como un compromiso de todos los ciudadanos.  

Fruto de este proceso ha sido la conformación de la Comunidad de Defensa, la que ha permitido la interiorización de temas de esta naturaleza en forma continua y permanente y que ha permitido un relacionamiento cordial entre civiles y militares.  Asimismo, ha contribuido al proceso de modernización y transformación del Ejército de Guatemala.

II.
ESCENARIO ESTRATÉGICO
El nivel de estabilidad política alcanzado en Centro América, ha dado paso a un período de mayor seguridad que el experimentado en recientes décadas. La posibilidad de ataques masivos y potencialmente inmediatos contemplada durante la época de la Guerra Fría, ha pasado a ser calificado como de remota. No se puede descartar, no obstante, “agresiones o situaciones de riesgo de carácter limitado en determinadas áreas geográficas” derivadas de diversas situaciones y que se resaltan en las acciones protagonizadas por las redes del terrorismo internacional; el potencial empleo de armas de destrucción masiva, especialmente en forma de agresivos biológicos o químicos y en el marco de las antedichas acciones de terrorismo internacional; las situaciones de inestabilidad derivadas de un incremento notable de los movimientos migratorios incontrolados, y accidentes derivados de catástrofes naturales y antropogénicas.

En otras zonas, la seguridad internacional se encuentra afectada por desequilibrios sociales o económicos, por las diferencias de carácter histórico, étnico, cultural, o religioso, por las rivalidades por la supremacía geopolítica en ciertas regiones, por el surgimiento de nuevos actores capaces de incidir sobre la seguridad a diferentes niveles, ajenos a la lógica de las relaciones internacionales conocida hasta ahora, o agresiones al ambiente natural con diversas causas. Estos suelen trascender las fronteras de sus orígenes geográficos aprovechando el fenómeno de la globalización, y pueden terminar afectando a la propia percepción de la seguridad de la sociedad guatemalteca.

Durante los últimos años, algunos acontecimientos han venido a marcar importantes hitos en el campo de la seguridad y de la defensa en el ámbito global, poniendo de manifiesto que la complejidad y el dinamismo de las relaciones internacionales de hoy sobrepasan con mucho a esquemas más estables y previsibles de épocas anteriores.

El estrechamiento de la cooperación internacional en diversos campos, a veces incluso entre antiguos adversarios, la ampliación de las tradicionales misiones de defensa, centradas en los espacios de soberanía, dentro de un concepto más amplio de seguridad, la aparición de nuevos actores en la escena internacional de carácter no estatal, y el interés creciente de los más importantes actores estratégicos por todos los espacios geográficos perecen definir a grandes rasgos, algunos de los elementos clave del mundo de la seguridad de hoy día.

La transformación sufrida en los últimos años por el concepto de seguridad trasciende ampliamente a la simple defensa de los espacios de soberanía. Este concepto ahora multidimensional, desde una visión hemisférica, introduce alcances que antes no consideraba el concepto tradicional de seguridad.

El escenario internacional presenta una dinámica transformadora, donde la globalización es determinante. Donde se incorporan otros riesgos y amenazas a los tradicionales, como el terrorismo, el narcotráfico y el crimen organizado, convirtiéndose en una seria amenaza a la paz y la estabilidad mundiales.

Además, este escenario evidencia que a dichas amenazas ya no se les puede enfrentar desde el ámbito propiamente militar, sino que es la sociedad en su conjunto la que debe preocuparse por esta situación.

En la actualidad el escenario esta marcado por un papel conductor de organismos como las Naciones Unidades donde se han estructurado relaciones con otros países, basados en el mantenimiento de la paz y seguridad internacional y el desarrollo sustentable. Esto ha incrementado las relaciones de interdependencia entre los Estados, trascendiendo del campo económico a lo cultural, a lo social y a lo ambiental con lo que se apoyan procesos de integración entre las naciones, incluyendo aquí, políticas de seguridad y defensa.

Las Agendas de Seguridad de los Estados, enfatizan sobre el flagelo del terrorismo, particularmente después de los atentados terroristas de Nueva York del 11 de septiembre del 2001, lo cual se constituye en la estrategia de las organizaciones internacionales de seguridad y defensa.  Para una gestión de prevención de crisis y conflictos, debe de estructurarse en el ámbito regional una estrategia de seguridad y defensa compartida, en función de esto, debe enfatizarse en la necesidad de los recursos necesarios y su uso eficaz para hacer frente a esta situación.

Centroamérica, debe buscar acciones e iniciativas concertadas dentro de las organizaciones de seguridad y defensa, que le permitan hacer frente a las nuevas amenazas de forma temprana. En esa vía, uno de los elementos importantes lo constituye la Conferencia de Fuerzas Armadas Centroamericanas, instancia que puede canalizar en un momento dado acciones en pro del mantenimiento de la paz en la región.  Todo esto será posible, en el marco que la nueva visión que las fuerzas armadas tienen sobre el proceso de modernización y transformación de los ejércitos. 

Los principios de la estrategia internacional de Guatemala, se fundamentan el fortalecimiento del multilateralismo, el respeto a los derechos humanos, la promoción a la paz, el fortalecimiento a la democracia y los procesos de integración.

III.
EL MARCO DE LA SEGURIDAD Y LA DEFENSA EN GUATEMALA
En cuestiones de seguridad y defensa, la Región Centroamericana es nuestra área de interés, por lo que la seguridad debe ser compartida y representativa de los intereses del Estado. En ese sentido, Guatemala esta en la disposición de promover, impulsar y desarrollar una autentica política de seguridad y defensa para la región, respaldando todas aquellas iniciativas para alcanzar una defensa común. Esto también va en la vía de dotar de las capacidades civiles y militares necesarias para intervenir activamente en la prevención y resolución de conflictos, y en la preservación de la paz y la seguridad internacionales.

Para ello debemos estar en condiciones que nos permitan participar con nuestros vecinos, para el desarrollo de capacidades militares acordes a nuestros tiempos y en la adquisición de compromisos constituidos adecuadamente para el efecto.

En este orden, es importante fortalecer organismos como la Comisión de Seguridad de Centroamérica en el marco del SICA que formula y propone acciones en materia de Medidas de Confianza Mutua y cooperación integral entre otros; la Conferencia de Fuerzas Armadas Centroamericanas -CFAC- que ha logrado un proceso de integración en Centroamérica.

Esta prioridad es compartida con una relación armónica y equilibrada con nuestro entorno, esencial para la defensa en Centroamérica.


En este marco es necesario compartir y defender los mismos principios y valores. En ese aspecto, Guatemala esta convencida de que una Centroamérica unida refuerza las agendas de seguridad y defensa.  En ese sentido Guatemala asume el compromiso con los países de la región de mantener una relación estrecha y consolidada, articulada sobre la lealtad, el diálogo, la confianza y el respeto recíprocos. En materia de seguridad y defensa, deben desarrollarse iniciativas que impulsen el diálogo y la cooperación; además de impulsar otras iniciativas con otros países.

IV.
MARCO CONCEPTUAL

A. Seguridad
La seguridad como condición, se alcanza a través de un conjunto de acciones y medidas, que previenen y dan respuesta efectiva a los riesgos, amenazas y vulnerabilidades, para alcanzar los objetivos nacionales.
El término seguridad se adjetiva de acuerdo a su énfasis, tal es el caso de la seguridad humana, la seguridad pública, la seguridad integral, la seguridad cooperativa, la seguridad hemisférica, la seguridad global, la seguridad nacional y la seguridad democrática, concepto que desarrolla el Tratado Marco de Seguridad Democrática de Centroamérica.
El Tratado, se basa en el Estado de Derecho, la seguridad de las personas y sus bienes, la  seguridad de la región y considera, además, la organización e institucionalidad necesaria para el funcionamiento del modelo, inspirándose en los logros alcanzados en el proceso de pacificación e integración regional.
Este modelo, describe elementos de riesgo que afectan las condiciones de bienestar de la sociedad al socavar la base del libre ejercicio de derechos y libertades públicas de todos los ciudadanos. En adiciones posteriores a su concepción, se aborda el tema del fortalecimiento de los mecanismos de coordinación relacionados a los desastres naturales, incluyendo la creación de un fondo permanente para el financiamiento de actividades vinculadas al tema.
Tomando como marco la concepción de seguridad antes descrita, para Guatemala se define la Seguridad Nacional como la condición de vida de la Nación, en la cual se garantizan: la vida humana, el bien común, la dignidad del ser humano y el desarrollo pleno de sus potencialidades en sus manifestaciones políticas, económicas, sociales y culturales; asimismo, se contrarrestan las amenazas a la soberanía e institucionalidad democrática del Estado y a la integridad del territorio. 

Dentro de este esquema, la política generada por el Estado en materia de seguridad se basa en consideraciones como la concreción de los intereses nacionales y del proyecto de Nación que se aspira construir; la percepción y jerarquización de una agenda de seguridad que evalúe los riesgos, amenazas y vulnerabilidades que debe enfrentar para la consecución de dichos intereses; y las condiciones objetivas y subjetivas a partir de las cuales pueda, o no, hacer funcionales los mecanismos de prevención, control y resolución de las amenazas y conflictos.
La seguridad, como condición esencial para el desarrollo del orden democrático y para la convivencia pacífica de los habitantes, es garantizada por el Estado y sus instituciones, involucrando a los diferentes sectores de la sociedad guatemalteca, principalmente con la participación ciudadana a través del poder local, en la planificación, ejecución, evaluación y control de las acciones que en ese sentido se realizan.

B. Defensa Nacional
Para mantener y garantizar la condición de seguridad, el Estado a través de su Sistema de Defensa Nacional, dispone de un conjunto de medidas y acciones destinadas a prevenir y enfrentar distintos tipos de amenazas y riesgos potenciales que vulneren  la pervivencia del Estado y atenten contra los Objetivos Nacionales.
La organización, la normativa y la asignación de recursos de la defensa es responsabilidad del Estado, y es coordinada por las instituciones pertinentes, aunado al compromiso constitucional de todo ciudadano de servir y defender a la patria.
La Defensa Nacional de Guatemala, se concibe dentro de un contexto de paz y respeto a los derechos e intereses de los individuos y la Nación, con la resolución firme de alcanzar el bien común, venciendo los antagonismos y obstáculos que se contrapongan a dicha meta.

C. Desarrollo

Considerando el desarrollo como el mejoramiento progresivo en la calidad de vida del ser humano, el Estado de Guatemala adquiere el compromiso de su consecución por medio de la ejecución de políticas sociales y económicas, en un marco de preeminencia de la gobernabilidad democrática, el respeto a la interculturalidad, la participación ciudadana y preservando el patrimonio cultural y natural de la Nación.

Las características e historia de cada país exigen metodologías y tiempos propios para alcanzar las metas de desarrollo; debiendo enfatizarse en que sus principios requieren del mantenimiento de la paz por medio de la prevención y tratamiento de los conflictos en el marco de la promoción de una cultura de paz.

D. Relación entre Seguridad, Defensa Nacional y Desarrollo
La Política de Defensa Nacional, se formula a partir de dos grandes ejes de políticas públicas: el desarrollo y la seguridad, los cuales se vinculan de forma integral para la consecución del bien común.
La seguridad es la condición que buscan los integrantes de una sociedad para vivir, y por ello se convierte en el mandato principal para un Estado democrático. Por consiguiente, la eficiencia de las políticas orientadas al desarrollo, requieren del apoyo de las políticas de seguridad y defensa, estando inmersas dentro del mismo proceso de diseño, en conjunción con las restantes políticas de Estado dentro del esquema de la planificación nacional.
La política de desarrollo requiere un firme y eficiente apoyo por parte de la política de seguridad, pero ésta no es responsabilidad exclusiva, ni se da bajo la gerencia de un sólo sector, sino está inmersa dentro del mismo proceso de planificación y ejecución del desarrollo y por consiguiente distribuido entre los diversos sectores, al punto que cada uno de ellos atiende su propia seguridad. 

La Seguridad, es la situación requerida para que exista un orden jurídico institucional dentro del territorio nacional, conforme a la Constitución Política de la República de Guatemala y demás leyes. Comprende todos los actos destinados a asegurar la preservación de dicho orden, abarcando el mantenimiento de la paz social, el sistema cultural, las condiciones necesarias para el normal desarrollo de las actividades económicas, el bien común y el desarrollo integral, además del mantenimiento de la soberanía nacional e independencia del Estado.

En este último aspecto, es que aparece la Defensa, como un concepto más restringido que la Seguridad, ya que sólo se refiere al mantenimiento de las condiciones que le permitan al país asegurar sus intereses vitales, ante posibles amenazas o acciones tanto del interior como del exterior. La Defensa Nacional constituye así una faceta externa de la Seguridad, y por lo tanto en ese ámbito actúan los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional. Sin perjuicio de ello, en aquellas situaciones en que los órganos nacionales competentes lo dispongan, el Ejército apoyará a las fuerzas de seguridad interna.

La Seguridad es un concepto que engloba a la Defensa Nacional. Para que exista Seguridad no es suficiente con la Defensa; sino que deberá agregarse a ella el desarrollo socioeconómico del país y el mantenimiento del orden interno. Tanto una como otra corresponden al nivel de decisión político.
La legislación guatemalteca conceptualiza a la Defensa Nacional, mediante la propia Constitución Política de la República de Guatemala, la Ley del Organismo Ejecutivo,  la Ley Constitutiva del Ejército, la Ley del Servicio Cívico, la Ley Constitucional de Orden Público, así como los convenios y tratados internacionales de seguridad y defensa de los cuáles Guatemala es signataria. Como actividad, la Defensa Nacional busca mantener las condiciones de seguridad externa necesarias para que el país pueda asegurar sus intereses vitales. Como estructura es la organización y el conjunto de recursos materiales y humanos destinados al cumplimiento de la actividad antes definida.
La Defensa Nacional, es una función esencial del Estado, en tanto sólo éste puede organizar y emplear la fuerza legítima, en protección de sus intereses.

Constituye una actividad integral del Estado ya que involucra el empleo de todos los medios nacionales necesarios a fin de prevenir y eliminar amenazas y resolver conflictos. 
El ámbito espacial del Estado cuya defensa compete al Ministerio de la Defensa Nacional, es el comprendido por el territorio continental e insular, el mar territorial, el espacio aéreo correspondiente a dichas zonas, la zona económica exclusiva y la plataforma continental.

Del análisis de diferentes temas, económicos, sociales,  políticos y hemisféricos, se concluye que: seguridad es un tema que sólo puede comprenderse bajo un enfoque integral y que el logro de un hemisferio más seguro sólo puede obtenerse trabajando para lograr el desarrollo del mismo.

V. ELEMENTOS DE LA POLÍTICA DE DEFENSA NACIONAL DE GUATEMALA

        A.
  Intereses Nacionales

1.
Los Intereses Vitales

Se definen como las aspiraciones permanentes o deseos de la sociedad, que guían la acción del Estado, con el propósito de lograr el bien común y una condición de seguridad. Guardan estrecha relación con los objetivos nacionales. Los intereses vitales para el Estado de Guatemala son:

a.
Proteger la vida, la libertad, la integridad y la dignidad de sus 
habitantes, así  como la búsqueda del bien común.

b.
Mantener la soberanía nacional y la independencia del Estado.

c.
Preservar su integridad territorial
d.
Preservar la forma democrática republicana de Gobierno y el Estado de Derecho consagrados por la Constitución Política de la República de Guatemala.

2.  
Los Intereses Estratégicos

Son aquellos que si bien no afectan la supervivencia nacional, contribuyen a asegurar los intereses vitales del Estado.

Tienen una menor permanencia ya que guardan una mayor relación con elementos de la situación estratégica normalmente variables. Son los siguientes:

a.
Mantener la paz y seguridad interna y externa.
b.
Asegurar el desarrollo económico y social del país.

c.
Preservar el medio ambiente.
d.
Promover el desarrollo científico y técnico; la adquisición, generación e intercambio de tecnología.

e.
Profundizar las relaciones de cooperación, confianza y amistad con los demás 
países de la región.

f.
Mantener la presencia constante del Estado en el territorio nacional, así  como en los espacios terrestres, marítimos y aéreos de jurisdicción nacional.

3.  
Los intereses humanitarios, ambientales y culturales
El medio ambiente ha pasado a ser de interés de toda la humanidad, dado que el desarrollo del ser humano sobre la tierra, tiene en la actualidad un impacto directo, sobre todos los pueblos y sobre la defensa, sin respetar fronteras ni límites, que puede ser fuente generadora de posibles conflictos.  Existen situaciones en las cuales si bien no se encuentran afectados intereses vitales o estratégicos del país, en cambio sí están en juego valores fundamentales de la humanidad, como la solidaridad, la identidad cultural y el respeto a la vida humana.


Se producen generalmente en ocasión de catástrofes naturales o conflictos por motivos étnicos o religiosos. En estos casos, es posible utilizar recursos de la Defensa Nacional, aunque la situación no tenga relación directa con los intereses vitales o estratégicos de la Nación.


Será necesario para ello, una decisión política de las autoridades nacionales, y en su caso además, el correspondiente consentimiento de las partes involucradas y de la Comunidad Internacional, que aseguren la legitimidad de la operación.

B. 
Objetivos Nacionales

Los Objetivos Nacionales están íntimamente relacionados con los intereses nacionales, ya que los primeros materializan a los segundos. Los objetivos nacionales son los enunciados que contemplan la finalidad hacia la cual se dirige el esfuerzo y los recursos de la Nación, y que encierran los valores o propósitos fundamentales que pretende alcanzar o mantener, por considerarlos esenciales para el desarrollo y la convivencia libre y pacífica, dentro de un orden constitucional, para regir la coexistencia social y política de los integrantes del Estado.

El Estado guatemalteco se organiza para “garantizar a los habitantes de la República, la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”, en un régimen democrático, dentro de un ambiente de paz firme y duradera; siendo necesaria para el logro de esos objetivos la integración territorial, política, económica y social, en el marco del respeto a la diversidad étnica de la Nación.

Estos objetivos, contenidos en la Constitución Política de la República, trascienden a los gobiernos y representan un punto de convergencia para todos los esfuerzos encaminados a su materialización, tomando en cuenta la experiencia histórica, la idiosincrasia del pueblo y los recursos disponibles y potenciales del Estado.

Los objetivos nacionales son permanentes y su continuidad en el tiempo comprende que son alcanzables y buscan aspiraciones fundamentales.  Para el Estado de Guatemala son:
a.
Independencia, soberanía, integridad  territorial.

b.
Respeto y progreso intercultural y material.

c.
Bien común y preservación de los valores de la sociedad.

Cuando las capacidades del poder nacional no son suficientes para alcanzar los Objetivos Nacionales Permanentes, es necesario un esfuerzo para lograrlos por etapas, éstos cobran importancia y se constituyen en los Objetivos Nacionales Actuales. 

Estos objetivos, se refieren exclusivamente a los antagonismos que se identifican, sea en el campo interno o internacional, sea en el frente de la seguridad o del desarrollo, como factores contrarios a la consecución y salvaguarda de los referidos Objetivos Nacionales Permanentes.
C. 
Concepción Estratégica de la Defensa Nacional

La Defensa se caracteriza por funcionar en todo tiempo, por lo tanto es permanente, además es flexible para adaptarse a los cambios e integral para involucrar a todos los ciudadanos, obteniendo de ello la legitimidad como base de su accionar. Su organización debe ser adecuada a las necesidades del país, a su dinámica propia y  previsora en cuanto al surgimiento de conflictos.

Para garantizar la Defensa Nacional, el Estado cumple una serie de funciones por medio de las cuales identifica las amenazas, determinando las causas que las originan, asimismo formula el conjunto de decisiones políticas sobre las previsiones y la concepción de las estrategias a seguir; preparando los medios para hacer frente a dichas amenazas; resolviendo el conflicto o previniendo una agresión mediante la negociación, coerción, disuasión y el empleo legítimo de la fuerza, dentro del marco institucional establecido para ello.

La Defensa se sustenta en el reconocimiento interno y externo de la capacidad del Estado de planificarla y desarrollarla, en los campos estratégico y operativo; así como en la adecuada coordinación del uso de los recursos, unida a la percepción y aceptación que la sociedad tenga en relación con las amenazas, riesgos y oportunidades que se puedan identificar.

Dado que la Defensa constituye una función esencial del Estado, es de resaltar la importancia de la existencia de una política pública que exprese la forma en que el Estado concibe y articula sus acciones con relación a las necesidades de defensa.

VI. POLITICA DE DEFENSA NACIONAL DE GUATEMALA
La Política de Defensa como política pública, es un conjunto de directrices que tienden  a la preservación  del Estado e interpretan los intereses nacionales plasmados en la Constitución Política de la República, en el contexto de la seguridad nacional, así como  emprendiendo acciones evaluando y priorizando objetivos, así como definiendo cursos de acción para prevenir y/o enfrentar las amenazas.  
La Política de Defensa, constituye parte de la política nacional que dicta o determina los objetivos de la defensa nacional que tienden a la preservación de los intereses y objetivos nacionales plasmados en la Constitución Política de la República, en el contexto de la seguridad democrática.
La Política de Defensa Nacional  de Guatemala, se define a partir de los objetivos nacionales, y se desarrolla mediante un proceso participativo de los sectores de Gobierno y de la sociedad guatemalteca, de tal manera, que se puedan identificar los principios y fundamentos básicos para el diseño y formulación de una política pública del sector defensa; siendo la transparencia y participación, sus principales características, para que este proceso cuente con el respaldo de una legitimidad político-social, a través del consenso y la concertación de voluntades e intereses nacionales.

La identificación de nuestras potencialidades y vulnerabilidades, permite determinar los distintos escenarios sobre los que se basa la Política de Defensa Nacional de Guatemala. Se trata en definitiva, de establecer la forma en que se evitará que fuerzas y amenazas internas o externas, afecten los intereses de la Nación.

La Política de Defensa refiere a aquellos principios y normas de carácter general, que originadas en los máximos niveles de conducción, cuentan con el consenso de los factores sociales y políticos, y tienen por objeto preservar los intereses vitales del país.

La Política de Defensa es un documento de conocimiento y acción pública, coherente en lo conceptual, lo metodológico y lo estratégico. Se presenta desde la característica de transparencia, eficiencia y eficacia de las funciones de Gobierno y deberá ser el referente central en la Revisión Estratégica de la Defensa Nacional.

La participación en operaciones de paz en el exterior, es una parte importante de la política de defensa, en la medida que contribuya a la consecución de los intereses vitales y estratégicos del Estado guatemalteco para lograr el reconocimiento internacional de la participación del Ejército de Guatemala en operaciones de apoyo a países amigos.

La Defensa Nacional es un ámbito político por excelencia que compromete en su desarrollo a toda la Nación. La Política de Defensa refleja a lo externo una vocación integradora y de cooperación entre los países de la región sobre la base de los convenios y tratados alcanzados. Asimismo, muestra incuestionablemente que se asegurara la vigencia de los intereses y objetivos nacionales bajo lineamientos estratégicos, para enfrentar las amenazas mediante el uso efectivo de los recursos que son parte de la Defensa Nacional. Otro de los incentivos de la Política de Defensa, es la cooperación en la región a través de las instancias reconocidas como la Comisión de Seguridad de Centroamérica y la Conferencia de Fuerzas Armadas de Centroamérica; así como la contribución a la paz y seguridad internacional.
La modernización de las instituciones de la Defensa Nacional, constituye uno de los pilares fundamentales en los cuales se apoya la política de Defensa. Este proceso pretende dar respuesta a las tendencias respecto de la conducción y liderazgo de la Defensa Nacional, asimismo, a los compromisos adquiridos en el Acuerdo de Paz Firme y Duradera. El primer paso será contar con la Ley Orgánica del Ministerio de la Defensa Nacional, que permitirá estructurar una institución en el marco del proceso de la Modernización del Estado.
El proceso de transformación y modernización del Ejército de Guatemala es otro de los pilares de la Política, de acuerdo con los parámetros fijados y los desafíos actuales que inciden en dicho proceso, a fin de obtener los recursos necesarios para mantener fuerzas armadas altamente móviles y profesionales. Este proceso se genera en la visión inequívoca que la Defensa Nacional es parte del Estado y sus instituciones, y se ampara en los procesos de modernización que en la actualidad lo afectan, para el uso con eficiencia y eficacia de los recursos humanos y técnicos que se disponen.

La Política de Defensa está sujeta a dos condicionantes. Por una parte debe ser permanente, para que no sufra modificaciones por cambios en el Gobierno, que implique decisiones de alto costo. Por la otra parte, debe ser dinámica y flexible, para que pueda adaptarse a los cambios nacionales e internacionales, lo que permitirá responder a los desafíos que pueden generar cambios en el corto y mediano plazo. 
La Política de Defensa es esencialmente disuasiva, privilegiando la resolución diplomática de los conflictos y las diferencias.
A. 
Importancia de la Política de Defensa

1.  
En lo psicosocial
La Política de Defensa percibe los niveles de aceptación, en el grado que la convocatoria para su formulación ha tenido en las organizaciones que participan.  No obstante, a partir de este contexto, se prevé que el impacto social se  observará en distintos ámbitos del poder local, municipal, departamental y nacional, a partir de la socialización de la Política de Defensa. En ese sentido, lo psicosocial se puede apreciar de la siguiente manera:

a. 
Conciencia en la ciudadanía respecto del valor de la defensa como un bien común.
b. 
Que la sociedad guatemalteca conozca, se integre y participe en torno a las grandes tareas nacionales, en este caso de la Defensa Nacional, por medio de mecanismos graduales y participativos.
c. 
Fortalecer la "Comunidad de Defensa", que provea recurso humano calificado para el proceso de desarrollo y consolidación de la Política de Defensa de la República de Guatemala.

d. 
Fortalecimiento de las relaciones civiles-militares.

e. 
Fortalecimiento y desarrollo cultural de la defensa.

f. 
Promover la cultura de defensa.
2.  
En lo Político

La Política de Defensa como instrumento político favorece la integración de todos los sectores del país e incrementa los niveles de conciencia de la población en función de la Defensa Nacional, y en consecuencia coadyuva al proceso de modernización del Estado.  En  el contexto internacional fomenta las medidas de confianza mutua con los países vecinos.  

Dentro de este esquema, la defensa nacional ha sido impactada por los nuevos desafíos de la seguridad nacional e internacional, respondiendo su conducción, a una visión eminentemente política.

En ese sentido, lo político se aprecia de la siguiente manera:

a.
Consolidación de la democracia por medio del fortalecimiento institucional, la ampliación de espacios de participación y la integración de diferentes sectores dentro del sistema de defensa nacional.

b.
Fortalecimiento de la institucionalidad del Estado.

c.
Transparentar ante la comunidad nacional e internacional, la visión de Guatemala respecto de su defensa nacional.
d.
Dirigir el proceso de la Política de Defensa Nacional, tomando en consideración las disposiciones sobre la temática contenida en la Constitución Política de la República, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado, los Acuerdos de Paz y especialmente el Acuerdo sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática. 
e.  
El proceso de formulación constituye una experiencia importante de debate, bajo un marco metodológico, entre integrantes de diferentes sectores tanto de gobierno como de la sociedad civil, así como un precedente en la formulación de políticas públicas.

3.  
En lo económico

Económicamente, la importancia puede traducirse en generar, en el marco de la seguridad, condiciones que permitan coadyuvar y fortalecer el desarrollo y crecimiento económico nacional, la adquisición y generación de nueva tecnología, la estabilidad para atraer inversión, así como el desarrollo de la industria de defensa.
4.  
En lo militar

La Política de Defensa Nacional determina la formulación de la Política Militar, en este sentido, determina los lineamientos generales respecto de la función propia del Ejército de Guatemala y su ámbito de acción,  planeamiento y presupuesto.
B. Marco Jurídico

1. 
Constitución Política de la República

La Constitución Política de la República de Guatemala en sus artículos 182 y 183, establece las funciones del Presidente de la República en materia de defensa. 
En consecuencia el Presidente de la República, a través del Ministro de Defensa Nacional, es el responsable de coordinar el diseño, conducción y ejecución de la política de Defensa, así como de la administración y conducción del Ejército de Guatemala, delegando la parte operativa, de organización y entrenamiento al Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, quienes integran en conjunto, el Alto Mando del Ejército.


La Constitución atribuye al Congreso de la República a declarar el estado de guerra y a aprobar e improbar los tratados de paz.  

2. 
Ley del Organismo Ejecutivo

En lo relativo a la Defensa Nacional, la Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto Legislativo No. 114-97), contempla funciones específicas para el Ministerio de la Defensa Nacional, en lo relativo a la definición y formulación de la Defensa Nacional y la define como una de las funciones primarias en su accionar. 
3. 
Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala

La Ley Constitutiva del Ejército (Decreto No. 72-90 y sus reformas), reafirma las funciones asignadas por la Constitución Política al Presidente de la República, respecto de sus funciones de mando, para definir lineamientos generales y de carácter estratégico, orientados a “proveer a la defensa y a la seguridad de la Nación” y a “mantener la independencia, la soberanía y el honor de Guatemala”.

Asimismo, establece que el Ministerio de la Defensa Nacional, es el órgano de comunicación entre el Ejército de Guatemala y los demás organismos del Estado.

4. 
Ley del Servicio Cívico

Esta Ley (Decreto No. 20-2003) define las acciones que emprende el Estado, bajo el mando y responsabilidad del Presidente de la República, disponiendo de los recursos humanos y materiales de la Nación en forma parcial o total, para hacer frente a contingencias que generen crisis, calamidad o estado de guerra. 

Para ello, inicialmente se considera una etapa preparatoria por medio de  la planificación y alistamiento de los recursos, activad ad a cargo del Estado Mayor de la Defensa Nacional por intermedio del Comando de Reservas Militares de la República, el cual tiene la misión de organizar y entrenar  la reserva disponible en todo el territorio nacional, además de llevar a cabo la movilización.

La Reserva de Personal incluye la Reserva Disponible, la Reserva Movilizable y la Reserva Territorial. La Reserva Disponible comprende a los ciudadanos que hubieran prestado su servicio militar en la Fuerza Permanente y sean mayores de treinta años de edad, así como a los ciudadanos comprendidos entre los dieciocho y treinta años de edad que hayan recibido o se encuentren recibiendo entrenamiento en las unidades de Reservas Militares.

Para la prestación de este servicio, el ciudadano puede optar por el Servicio Cívico Social y Servicio Cívico Militar, considerados ambos en el artículo 135 constitucional, entre los deberes y derechos cívicos y políticos de los guatemaltecos.

El objetivo del servicio cívico social, es que el ciudadano conozca y se involucre en la realidad social, económica y cultural del país.  Estimulándolo a través del conocimiento social de la Nación y la solidaridad entre guatemaltecos, para promover la participación ciudadana en los problemas comunales y nacionales.

Por su parte, el servicio cívico militar, busca capacitar al ciudadano guatemalteco, voluntario o convocado por sorteo, para la defensa de la patria dentro de una doctrina militar respetuosa de los Derechos Humanos, valores cívicos, políticos y morales.

5. 
Ley Constitucional de Orden Público

La Ley de Orden Público (Decreto No. 7 de la Asamblea Constituyente de la República de Guatemala), en sus considerandos refiere que es una obligación de las autoridades mantener la seguridad, el orden público y la estabilidad de las instituciones del Estado, la cual requiere en determinadas circunstancias, la restricción de las garantía que la constitución establece; en cuyo caso debe asegurarse a los habitantes del país, que la aplicación de las medidas legales correspondientes se hará en los estrictamente necesario.

La Constitución Política de la República establece lo relativo a esta ley en su Título II, Capítulo IV, Sección X, Artículos 138 y 139.
6. 
Ley de la Defensa Nacional

La Ley de la Defensa Nacional, al entrar en vigencia, constituirá el respaldo legal y legítimo en el accionar de la Defensa Nacional, y siendo ésta un bien público, implica derechos y obligaciones de los ciudadanos. Se basa en principios constitucionales, dentro de los cuales se afirma la primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social y que fundamenta los valores espirituales y morales de la sociedad y al Estado como responsable de la promoción del bien común, de la consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; y otros instrumentos como el Libro de la Defensa Nacional, que establece todos los aspectos relativos a la Defensa Nacional.

Contempla la creación del Consejo de Defensa Nacional que tendría como funciones principales la preparación, el planeamiento y desarrollo de la Política de Defensa y aprobar las políticas y estrategias para la formulación de los planes de Defensa Nacional, bajo la conducción del Presidente de la República y estrecha coordinación con los organismos Legislativo y Judicial.

7.
Tratados y Convenios Internacionales

Guatemala es parte de diversos tratados y convenios internacionales en materia de seguridad y defensa, en los ámbitos global, regional y subregional. 
En el contexto del sistema interamericano, se ha contribuido al diseño de una Agenda de Seguridad Regional, perfilando una nueva institucionalidad sobre la base de la cooperación y de la transparencia en las relaciones de defensa, generando ​un clima de distensión y un ambiente de confianza. Contribuye a ello, el tratamiento adecuado del tema de las Armas de Destrucción Masiva (Tratado de Tlatelolco, Compromiso de Mendoza, Tratados de Armas Químicas y Bacteriológicas) y la valoración común de la democracia y los Derechos Humanos recogida en la Declaración de la OEA de Santiago de 1991. Así como, en la Carta Democrática Interamericana de 2001.  Se estableció un marco de diálogo que ha permitido crear instancias de reflexión y negociación, tales como la Comisión de Seguridad Hemisférica, la Comisión de Seguridad de Centro América y las Conferencias de Ministros de Defensa, con el objeto de monitorear el tema de la seguridad.

En relación a los nuevos riesgos y desafíos que se potencian en la época de la globalización, se perfila la necesidad de que los Estados y gobiernos de las Américas encuentren una sintonía entre sus políticas exteriores y de defensa, que coopere en la consecución de objetivos comunes de paz, seguridad y desarrollo. Con ese marco, tanto la Cumbre Hemisférica como la Conferencia Anual de la OEA del año 1998, acogieron la idea de materializar la Conferencia Especial de Seguridad, que se llevó a cabo en México en octubre de 2003.

En la conferencia se consolida, el concepto de la seguridad multidimensional, alcanzado en la Asamblea de la OEA, Bridgetown: “Nuestra nueva concepción de la seguridad en el Hemisferio es de alcance multidimensional, incluye las amenazas tradicionales y las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad de los Estados del Hemisferio, incorpora las prioridades de cada Estado, contribuye a la consolidación de la paz, al desarrollo integral y a la justicia social, y se basa en valores democráticos, el respeto, la promoción y defensa de los derechos humanos, la solidaridad, la cooperación y el respeto a la soberanía nacional.

En ese orden de ideas, la Carta Democrática Interamericana, enfatiza el compromiso con la democracia y la renovación del sistema interamericano, a fin de precisar las disposiciones de la Carta de la Organización de los Estados Americanos y de otros instrumentos relacionados, para mejorar la preservación y defensa de las instituciones democráticas.

Debe mencionarse la importancia que tienen, asimismo, las medidas de confianza mutua y de la seguridad, implementadas en diversas experiencias en el hemisferio, que entre otros orígenes tienen el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas y que han contribuido al mantenimiento de la estabilidad y la paz.

El ámbito regional para Guatemala abarca el área en que se desenvuelven sus relaciones internacionales,  políticas, económicas y socioculturales más cercanas y que comprende Centroamérica, el Caribe y México.

Guatemala es parte del sistema de seguridad regional contenido en el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica, suscrito en 1995. Este Tratado, partiendo de un entendimiento de seguridad cooperativa, establece un modelo de seguridad único, integral e indivisible, sustentado en la supremacía y fortalecimiento del poder civil, con balance razonable de fuerzas, centrando su accionar en la seguridad de las personas; identificando a su vez elementos como la pobreza, el subdesarrollo, la depredación del medio ambiente y de los bienes culturales, así como, la violencia, la corrupción, la impunidad, la narcoactividad, el tráfico de armas y el terrorismo. Estos principios guían la política de seguridad del Estado de Guatemala.

Los principios generales de la estrategia internacional de Guatemala se vinculan al fortalecimiento del multilateralismo, a la promoción de la paz, al impulso de la plena vigencia de los derechos humanos, al fortalecimiento de la democracia, a los procesos de integración, al aprovechamiento de las posibilidades que brinda la globalización y al combate del crimen organizado y el terrorismo. 

La base de dichos principios es el respeto irrestricto a la Carta de Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, el Protocolo de Tegucigalpa que instituye el SICA, los tratados y convenciones de ellos derivados y suscritos por Guatemala. Se presta especial atención a los entendidos en materia de Medidas de Confianza Mutua y de la Seguridad, los regímenes para control de armamento, así como la transparencia de la política de defensa, a través de la elaboración del Libro de la Defensa Nacional, como compromiso de paz con el continente. (Ver anexo No. 1)
C.
Objetivos de la Defensa Nacional
A efectos de la elaboración de la Política de Defensa Nacional, se establecen  los objetivos de la Defensa Nacional, los que mantienen relación con los Intereses Vitales y los Intereses Estratégicos del país. Los objetivos de la defensa nacional por tal razón son permanentes y actuales:
Permanentes:

a. Proteger la vida y la libertad de sus habitantes
b. Conservar la soberanía nacional y la independencia del Estado.

c. Mantener su integridad territorial, en los espacios terrestres, marítimos y aéreos.

d. Mantener un sistema de defensa nacional moderno y adecuado a la realidad de Guatemala.

e. Generar las condiciones de seguridad y defensa necesarias para hacer frente a las amenazas a la pervivencia  del Estado.
f. Contribuir a la promoción, mantenimiento y fortalecimiento de la paz nacional e internacional dentro de un marco de respeto a los derechos humanos.
g. Asegurar condiciones de seguridad interna y externa para el logro del bien común.

h. Promover el compromiso de toda la ciudadanía con la defensa Nacional. 

Actuales:

a. Desarrollar un sistema de Defensa Nacional moderno y adecuado a la realidad democrática de Guatemala.

b. Promover el compromiso de toda la ciudadanía con la Defensa Nacional.

c. Definir las fronteras marítimas y terrestres del Estado.

d. Ejercer control de los espacios terrestres, aéreos y marítimos.

Estos objetivos se alcanzarán a través de estrategias de orden político, económico, psicosocial, militar y geográfico, buscando el desarrollo equilibrado de las capacidades nacionales.
D.
Fundamento de la Política de  Defensa Nacional
Para desarrollar lo relativo a la defensa de la soberanía e integridad territorial, del régimen político y del régimen social, la Política de Defensa se fundamenta en la Constitución Política de la República y demás leyes nacionales, relacionadas con el tema de defensa, así como tratados y convenios debidamente ratificados por Guatemala.
De esta manera su formulación e implementación se sustenta en el apego a los principios básicos de la solución pacífica de controversias, así como en el fortalecimiento de la paz, la democracia, la cooperación, la integración y la seguridad internacional; el desarrollo humano integral,  y en el derecho a la legítima defensa, considerado en el artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas y en consonancia con lo establecido en el artículo 24 de la Carta de la Organización de Estados Americanos y del artículo 43 del Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica sobre la Seguridad y Defensa Colectivas. 

Para hacer efectiva esta política, se requiere de poner en vigencia y aplicar la Ley de Defensa Nacional, que determine la estructura, funciones y relaciones interinstitucionales como una visión de conjunto, considerando los niveles de incorporación e interacción del Estado y de la sociedad. Esta normativa debe ir acompañada por una metodología de revisión y adecuación, lo cual permite una modernización institucional y una revalorización de las amenazas, para estar en apresto constante.

E.
Fines de la Política Defensa Nacional
Los principales fines de la Política de Defensa son:

a. Garantizar la seguridad de la Nación.

b. Garantizar la realización del Bien Común. 

c. Fomentar la cultura de defensa.

d. Respetar los compromisos internacionales y fomentar las medidas de confianza mutua y de seguridad.

F.
Características de la Política Defensa Nacional
Las principales características de la Política de Defensa son:

a. Es una política de Estado.

b. Es de carácter nacional y permanente

c. Es un bien público y tiene carácter nacional
d. Se fundamenta en la Constitución Política de la República

e. Se establece y asegura en tiempos de paz

f. Considera los mecanismos para prever, prevenir y enfrentar las amenazas, riesgos y desafíos de la defensa nacional.
g. Es dinámica, integradora y flexible

h. Responde a las necesidades de la sociedad guatemalteca

i. Es precisa y compresible

j. Es responsabilidad de toda la sociedad

G.
Campos de Acción de la Defensa Nacional
1.
Diplomático

Tiene como principio fundamental de actuación la defensa activa y permanente de los derechos soberanos de Guatemala en el ámbito internacional; así como la protección de los Intereses y Objetivos Nacionales. La política exterior busca la solución pacífica de las controversias, conflictos y atención a las amenazas y riesgos, así como al desarrollo de políticas de cooperación internacional y de alianzas.


Sus principales objetivos son: 
· La promoción y fortalecimiento de la paz.  Es un objetivo prioritario que se materializa en una acción permanente y activa del Estado para asegurar la solución pacífica de controversias y/o conflictos de conformidad con los mecanismos que establece el Derecho Internacional.

· Política cooperación internacional y alianzas.  Implica el desarrollo de acciones con el objetivo de fundamentar relaciones internacionales de cooperación que minimicen el riesgo de que el Estado se involucre en un conflicto que comprometa o ponga en peligro los Intereses nacionales.

2. 
Militar 

Comprende la organización, preparación y empleo del Ejército de Guatemala en la defensa de los intereses y objetivos nacionales.  Es responsabilidad del Ejército de Guatemala planificar, organizar, dirigir y ejecutar la estrategia de la defensa armada del Estado bajo la conducción política del Presidente de la República. Consecuentemente, en tiempo de guerra constituye la acción principal de la defensa nacional, pero no la única, ya que necesariamente inciden otros campos de acción, de acuerdo a la Constitución Política de Guatemala.
Incluye aspectos de carácter orgánico, técnico, operativo y administrativo,  que se conjugan en los siguientes componentes: política de organización, política económica y financiera, política de recursos (humanos, armamento, material, equipo, infraestructura y otros), organización de los medios, mando y conducción, movilización, educación militar, investigación y desarrollo y adquisición de material bélico y no bélico. 

3. 
Económico

Comprende las acciones  y medidas que desarrolla  el gobierno a fin de satisfacer las necesidades de  investigación, organización, preparación y ejecución de la Defensa Nacional, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto, incrementando la eficacia de los campos de acción diplomático, militar, interno y de defensa y protección civil.  Es, en consecuencia, responsabilidad del Gobierno central a través de las instituciones correspondientes, la coordinación de tales acciones y medidas. 

Está dirigido a los fines de la Defensa Nacional y tiene como funciones:

· Coordinar la planificación económica de la Defensa Nacional en el contexto del desarrollo económico y social.

· Planificar y prever la movilización en todos los sectores de la economía nacional, creando en tiempos de paz las reservas necesarias para este fin.

· Prever la estructuración de la economía nacional y su adaptación a los posibles escenarios de conflicto y de emergencias, así como su rápido regreso a la normalidad cuando las circunstancias lo permitan.
4. 
 Interno
Está referido a la necesidad de garantizar la seguridad del Estado, sus habitantes y la pervivencia del Estado, función que por ley corresponde al Ministerio de Gobernación y otras entidades nacionales, conforme a la ley.
Es necesaria la creación del Consejo Nacional de Seguridad, para determinar riesgos y amenazas en lo interno y lo externo del país.

5.
Defensa y Protección Civil.
Comprende la prevención, mitigación y atención de desastres sean provocados o por fenómenos naturales o antropogénicos. Para ello, se cuenta con la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-, en la que participan ministerios e instituciones del sector público, organizaciones sociales, y del sector privado, autoridades departamentales, regionales y municipales, con el objetivo de realizar acciones cuya finalidad es la reducción de los riesgos y proteger a la población en general, sus bienes y los del Estado.  
6.
Ciencia y Tecnología 
La Defensa Nacional de Guatemala requiere el desarrollo, la investigación, la generación, la adaptación y la utilización de tecnología apropiada a las necesidades y posibilidades del país.
Esta tecnología no es de aplicación exclusivamente militar, sino que también esta orientada a eficientar:

· La Diplomacia, como primera línea de la Defensa Nacional;

· La solución negociada de los conflictos y diferencias;

· La administración de los recursos públicos y privados para la Defensa;

· Y la elaboración de políticas publicas e incrementar la participación social.

H.
Los ámbitos de  la Defensa Nacional

La Defensa Nacional se aplica en tres ámbitos diferentes pero complementarios entre si y se derivan de la protección de los intereses fundamentales del Estado y de la nación, lo que implica el cumplimiento de los compromisos y obligaciones internacionales.  Estos ámbitos son:

a. 
El derivado del mantenimiento de la soberanía nacional.

b. 
El relacionado con el entorno inmediato producto de la situación geoestratégica.
c. 
El correspondiente con el entorno global, definido por los compromisos internacionales, hemisféricos y sub-regionales.

I.
Contenido de la Política de Defensa

La Política de Defensa, es la actitud nacional respecto a la situación del entorno, definiendo los riesgos y las amenazas, además de la posibilidad de cooperación, así como de asumir posiciones de seguridad.

A su vez considera, como herramienta para la consecución de los objetivos de la Defensa, las estrategias correspondientes y los mecanismos para la creación, apoyo y mantenimiento de la fuerza. Asimismo, establece los lineamientos para la preparación y empleo de una movilización y desmovilización.

Además, establece los niveles de interdependencia de los actores de la política de defensa  y los procedimientos para su divulgación.

VII. 
POLÍTICA DE DEFENSA Y POLÍTICA EXTERIOR

La interacción e interdependencia entre la Política de Defensa y Política Exterior, se ve influenciada por la globalización.  En ese sentido, en el ámbito de la defensa se fomentan las medidas de confianza mutua y la seguridad, como parte de la política exterior que constituye la primera línea de defensa nacional.

Los principios generales de las relaciones internacionales de Guatemala, se vinculan al fortalecimiento del  multilateralismo, a la promoción de la paz, al impulso de la plena vigencia de los derechos humanos, al fortalecimiento de la democracia, a los procesos de integración, al aprovechamiento de las posibilidades que brinda la globalización, el combate al crimen organizado, el terrorismo, el narcotráfico y otras amenazas.  Además el respeto de los tratados, la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados, el respeto del derecho internacional, la solución pacífica de controversias, el usos de la fuerza como defensa ante la agresión y la libre determinación de los pueblos.


La Política de Defensa se entiende como una visión nacional de rechazo a toda iniciativa de agresión, pero no significa la renuncia al uso de la fuerza en defensa de los intereses nacionales; se basa en un Ejército de estructura y tamaño idóneos para asegurar efectos razonablemente disuasorios, y en un servicio exterior que actúe preventivamente para la obtención de una solución pacífica de las controversias que eventualmente se puedan presentar, en el marco de una adecuada y oportuna estrategia de anticipación.

A.
Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad

Guatemala fundamenta su accionar en el fomento de las medidas de confianza y de la seguridad, en las Declaraciones de Santiago, San Salvador y el Consenso de Miami; además de los compromisos adquiridos en el Protocolo de Tegucigalpa y el Tratado Marco de Seguridad Democrática de Centroamérica, las Cartas y las Resoluciones de la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos; la Primera Reunión de Expertos en Argentina, marzo 1994, Segunda Reunión de Expertos en Miami, febrero 2003; Programa Anual de Medidas de Fomento de la Confianza, Seguridad Pública y Sociedad Civil, 1999 en el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica y el Programa Anual de Medidas de Fomento de la Confianza de carácter militar de la Conferencia de las Fuerzas Armadas de Centroamérica –CFAC-.

B.
Operaciones de Paz

La manifestación de integración o inserción en el sistema mundial de seguridad, se realiza por medio de la participación en Operaciones de Paz, cooperando en la implementación de las fuerzas multinacionales que en ella participan, con la legitimación de los organismos internacionales. Este tipo de operaciones se suma a las Medidas de Confianza Mutua y a los entendimientos regionales y subregionales sobre el tema de Seguridad. 

Las acciones que en este marco se generan, incluyen la Diplomacia Preventiva como paso inicial, para luego en un orden ascendente emprender operaciones de pacificación, mantenimiento, aplicación o construcción de la paz, al ser desbordada la acción diplomática; es por ello que la participación del Estado no se limita al empleo de contingentes militares.

Guatemala basa su participación en Operaciones Paz, en aquellas que se amparan en lo establecido en el Capítulo VI de las Carta de las Naciones Unidas y que sean de carácter humanitario, reservándose su derecho de participar en aquellas operaciones de paz, según el caso y dentro de un proceso establecido para tal fin por las Naciones Unidas que parte de la resolución específica del Consejo de Seguridad y dentro de los lineamientos que se establezcan internamente.(Ver anexo No. 2)
VIII. INSTITUCIONALIDAD DE LA DEFENSA NACIONAL
A. 
Instituciones Nacionales:
1. 
Organismo Ejecutivo

a.
La responsabilidad de la definición, dirección, ejecución y control de la Política de Defensa, y el análisis permanente de la situación de la
Defensa Nacional.
b.
Asignar recursos presupuestarios permanentes y compatibles con el 
alistamiento que el Ejército debe poseer para cumplir con sus  obligaciones en materia de Defensa Nacional.

c.
Orientar las adquisiciones de equipamiento del Ejército, a fin de 
obtener material con características de multifuncionalidad, 
asegurar la estandarización del equipamiento en una primera etapa en el ámbito de las tres Fuerzas, y posteriormente a nivel de las 
necesidades de Naciones Unidas, con la finalidad de tomar esta organización como base para el equipamiento, entrenamiento y operatividad del Ejército.

d.
Fomentar una racionalización de los gastos de funcionamiento y 
emplear los fondos que se obtengan, en la mejora del equipamiento.

e.
Fomentar las relaciones de cooperación, confianza y amistad con las Fuerzas Armadas de los países de la región. Fomentar el  
intercambio de personal militar, las reuniones de autoridades de las Fuerzas Armadas, las operaciones combinadas, el intercambio de 
información y publicaciones profesionales, la participación en los actos de conmemoración de fechas patrias de los países vecinos, la 
presencia de observadores nacionales en las maniobras de otros países, y la investigación técnica y científica en áreas de interés común.

f.
Promover la participación activa en la construcción de un orden 
internacional basado en el imperio del derecho, que propicie la 
paz y el desarrollo sostenido 
de la humanidad. Ello implica, 
una presencia 
importante en órganos tales como la ONU, Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA, Junta Interamericana de Defensa, Cumbres 
Presidenciales, Sistema de Integración Centroamericano  -SICA-, CFAC, Reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional, y Foros Académicos internacionales.

g.
Apoyar las iniciativas destinadas a eliminar las armas de 
destrucción masiva, las minas antipersonales, y las armas bacteriológicas y químicas. 
h.
Propiciar la entrada en vigencia de normas básicas en estos 
campos. 
i.
Apoyar los programas de reducción de armas convencionales 
en la 
región.

j.
Promover el diálogo y la coordinación entre el Ministerio de 
Defensa Nacional y con instituciones relacionadas con la 
Defensa Nacional.

2. 
Ministerio de la Defensa Nacional

Corresponde al Ministerio de la Defensa Nacional, sin perjuicio de sus competencias atribuidas en la Constitución Política de la República y en otras leyes, las siguientes funciones:

a. 
Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia, elaborados conforme las directrices que imparta el Poder Ejecutivo.
b. 
Ser el órgano de coordinación entre el Ejército de Guatemala y los demás Organismos e instituciones del Estado.

c. 
Organizar la estructura funcional y estratégica de la defensa nacional.

d. 
Ejecutar la elaboración del presupuesto del Ejército de 
Guatemala.
e. 
Participar en la coordinación de las actividades logísticas del Ejército de Guatemala en todo lo relativo al abastecimiento, normalización, catalogación y clasificación de efectos y las emergentes del planeamiento militar.
f. 
Participar en la formulación y ejecución de las políticas 
nacionales en lo que corresponde específicamente al Ejército de Guatemala.
g. 
Participar en la formulación y aplicación de los principios y normas para el funcionamiento y empleo del Ejército de 
Guatemala.
h. 
Integrar como titular el ente de dirección política de la seguridad y defensa nacional.

i. 
Desarrollar las relaciones internacionales sectoriales con otros ministerios de defensa y organismos internacionales en temas de defensa.

j. 
Otros aspectos relacionados con la defensa nacional.

3.
Ministerio de Relaciones Exteriores


Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores las siguientes 
funciones:

a. 
Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios de carácter político; geopolítico; de derechos humanos; sobre Belice; integración política centroamericana; acuerdos de integración o cooperación social, cultural artística, deportivos, sobre aspectos étnicos, religiosos y lingüísticos; derecho internacional, litigios internacionales; límites y fronteras; migración; drogas; terrorismo; seguridad ciudadana; soberanía; salud, vivienda y asentamientos humanos; de población; seguimiento y apoyo a mecanismos de implementación de acuerdos derivados de conflictos, y otros relacionados.

b. 
Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios comerciales, de inversiones; de préstamos; de turismo, medio ambiente, de transporte; de comunicaciones; de ciencia y tecnología; de integración económica; de trabajo; de integración de bloques extraregionales; de energía; de propiedad industrial e intelectual y cooperación internacional técnica y financiera; de educación y capacitación, y otros relacionados.

4.
Ejército de Guatemala

La función del Ejército de Guatemala, se fundamenta en lo estipulado en el artículo 244 y se complementa con lo establecido en el artículo 249 de la Constitución Política de la República, así como la Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala.
a.
Mantener  la independencia, la soberanía y el honor de 

Guatemala.
b.
Mantener la paz y la seguridad interior y exterior.

c.
Prestará su cooperación en situaciones de emergencia o 

calamidad pública.

5. 
Congreso de la República

A través de la Comisión de la Defensa Nacional, el Congreso de la República desarrolla las siguientes funciones:

a.
Ejercer el control democrático, desde el ámbito político, por medio de decreto, reforma, y derogación de la legislación 
vinculadas a la política de defensa.
b.
Supervisar las funciones de la Defensa Nacional.

6. 
Comunidad de Defensa

En el marco de la elaboración del Libro de la Defensa Nacional, se procuró la participación de representantes de todas las instituciones ciudadanas involucradas e interesadas en la política de defensa; estatales y no estatales; y representantes de los partidos políticos con representación parlamentaria, lo que se denominó como Comunidad de Defensa. Esta instancia se ha consolidado como un referente para la elaboración de instrumentos relacionados con la Defensa. Sus funciones son:
a.
Promover la toma de conciencia de la población sobre la importancia de la Defensa Nacional y el rol del Ejército de Guatemala para la Defensa Nacional, sobre las funciones que éstos  cumplen a tales efectos, y sobre las responsabilidades de todos los 
ciudadanos con relación a la Defensa Nacional.
b.
Promover la adhesión de la población a los principios de convivencia pacífica entre los pueblos, a través de una amplia difusión de los mismos.

c.
Promover el intercambio cultural entre los ámbitos académicos civiles y militares sobre las temáticas de Defensa Nacional y Políticas de Defensa.

d.
Promover la cultura de defensa.

B.  

Instituciones Regionales:


1.       
Sistema de la Integración Centroamericana -SICA-

El sistema de la Integración Centroamericana se constituyó 13 de diciembre de 1991, con la firma del Protocolo de Tegucigalpa que reforma la cara de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) de 1962, consagrando así la nueva visión de Centroamérica como una región de paz, libertad, democracia y desarrollo.

El protocolo de Tegucigalpa es el instrumento de mayor jerarquía en el proceso de integración al que se supeditan los diferentes instrumentos jurídicos de la Integración regional, como el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica.

Tal como establece el Tratado Marco, la Secretaría General del SICA ofrece servicios de secretaría técnica administrativa en las reuniones de la Comisión de Seguridad y de las subcomisiones.

La Comisión de Seguridad de Centroamérica organiza su trabajo en las siguientes subcomisiones:

a. Subcomisión de Defensa (Defensa).  Es responsable de todos los aspectos relacionados con la seguridad regional.

b. Subcomisión de Seguridad Pública (Gobernación y/o interior). Trabaja aspectos relacionados con la seguridad de las personas y sus bienes.

c. Subcomisión Jurídica (Relaciones Exteriores). Aborda los asuntos de naturaleza legal de la Comisión.
d. Intersectoriales.  Analizan y presentan recomendaciones en el seno de la Comisión de Seguridad de Centroamérica sobre los temas de su competencia.

La Comisión de Seguridad de Centroamérica analiza y formula propuestas en materia de Medidas de Fomento de la Confianza, Desminado, Proyecto Centroamericano para el Control de Armas Pequeñas y Livianas, Balance Razonable de Fuerzas Militares y Seguridad Pública, seguimiento a la implementación del Plan Centroamericano de Cooperación Integral para prevenir y Contrarrestar el Terrorismo y Actividades Conexas, sistema de comunicación e Información y el Registro Centroamericano de los Armamentos y sus Transferencias.

2.       
Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas -CFAC-

En el marco de la seguridad democrática, las instituciones armadas subordinadas al poder civil, se desempeñan como parte integral de la sociedad, contribuyendo a impulsar y consolidar procesos de paz, libertad, desarrollo y democracia en la región, por medio de las medidas de confianza y cooperación mutua entre ellas.
Los Presidentes de las Repúblicas de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, el 12 de diciembre de 1997, suscribieron el Acuerdo de creación de la CFAC, cuya misión es contribuir a la seguridad, el desarrollo  e integración militar de la región. Asimismo, su finalidad es el impulso permanente y sistemático de cooperación y apoyo mutuo entre las Fuerzas Armadas, para el estudio colegiado de asuntos de interés común y así proporcionar un nivel óptimo de defensa contra amenazas a la democracia, la paz y la libertad.
C.          Instituciones Hemisféricas:



1.
Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA

El proceso de reforma del Sistema de Seguridad Hemisférica se inicia 1991 cuando la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, decide encargar al Consejo Permanente del organismo, la creación de un grupo de trabajo dedicado a estudiar y a analizar propuestas.  En este sentido, en 1992 por sugerencia de este grupo, se constituye una Comisión Especial de Seguridad Hemisférica, que en 1995 sería finalmente transformada en la Comisión de Seguridad Hemisférica convirtiéndose en una de las comisiones permanentes del Consejo Permanente de la OEA. 

La Comisión es el foro adecuado para discutir la reforma del sistema de seguridad hemisférica, porque convoca a todos los países latinoamericanos, a pesar de que existen otras áreas en las cuales se están discutiendo también temas de seguridad, como la Cumbre de las Américas o la Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas.
2.       
Conferencias de Ministros de la Defensa de las Américas -CMDA-

La Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas es el producto de un proceso de maduración sistemática y paulatina de un debate necesario pero también fraternal iniciado en el marco del proceso de cumbres.  Mandatados por los Jefes de Estado y de Gobierno en 1994, los Ministros de Defensa de las Américas se han reunido sistemáticamente y en forma bianual desde 1995.

La Conferencia ha permitido, profundizar un diálogo en el ámbito que le corresponde que, por su naturaleza sectorial, es difícil de ser desarrollado por algún otro foro. Es un proceso que por definición está encaminado a apoyar las políticas exteriores concertadas por los países del Sistema Interamericano, y en ese sentido, se complementa con el ámbito diplomático.

Pero al mismo tiempo es el foro intergubernamental natural para avanzar en la generación de recomendaciones políticas sobre cuestiones militares y estratégicas de la región, sobre las cuales las instituciones militares del Sistema Interamericano no pueden pronunciarse, puesto que se trata de asuntos cuya resolución corresponde al ámbito político de la toma de decisiones con una agenda que, a lo largo del tiempo, se puede sintetizar en tres grandes temas: la evolución de la seguridad internacional, en particular el examen de la percepción de amenaza. En segundo lugar, el asunto de las instituciones de seguridad interamericana y los procesos de cooperación orientados a mitigar o encarar, según el caso, esa percepción de amenaza. Y, tercero, la no menos importante cuestión de los roles y misiones de las instituciones militares y su relación con las instituciones democráticas y las sociedades a las cuales sirven. Con el tiempo es posible advertir que los avances son enormes. 

Guatemala ha participado en las seis Conferencias organizadas hasta la fecha.



3.       
Conferencias de Ejércitos Americanos -CEA-

Tiene como finalidad el análisis, debate e intercambio de ideas y experiencias relacionadas con materias de interés común en el ámbito de la defensa, para acrecentar la colaboración e integración entre los ejércitos y contribuir, desde el punto de vista del pensamiento militar, a la seguridad y el desarrollo de los países miembros.  Fue fundada en 1960.

Guatemala fue la sede de la Secretaría Ejecutiva en los años 1988 y 1989.



4.       
Junta Interamericana de Defensa -JID-

La Junta Interamericana de Defensa es un foro internacional integrado por representantes militares designados por los estados miembros, que colaboran en identificar soluciones a los retos comunes de defensa y seguridad que surgen en el continente americano. La JID ofrece asesoría y servicios técnicos a la Organización de Estados Americanos en los temas relacionados con la Seguridad y Defensa del continente Americano, y en la aplicación de los tratados especiales en materia de defensa colectiva.  Proporciona preparación académica sobre el sistema interamericano y los factores políticos, sociales, económicos y militares de la defensa hemisférica, a personal civil y militar, en el Colegio Interamericano de Defensa.  Fue fundada el 30 de marzo de 1942.

Guatemala participa desde su fundación, fomentado sus relaciones con este organismo en materia de intercambio de Doctrinas y  Políticas de Seguridad y Defensa, mediante su participación en seminarios y conferencias.



5.      
Conferencia Naval Interamericana -CNI-

Las conferencias navales interamericanas se iniciaron en 1959, con el objetivo de proporcionar el intercambio de ideas, conocimiento y comprensión mutua de los problemas marítimos que afectan el hemisferio.  Su propósito fundamental estimular los contactos profesionales permanentes entre las fuerzas navales de los países participantes para promover la solidaridad.

Guatemala ha participado en las conferencias de comandantes de Marina y Conferencias Navales Especializadas, inteligencia, operaciones costeras y fluviales, control naval de tráfico marítimo, ciencia, tecnología, telecomunicaciones y narcotráfico, que se desarrollan anual o bianualmente con el fin de incrementar el intercambio de ideas, conocimientos y comprensión mutua de lo9s problemas marítimos que afectan al hemisferio, mediante los contactos profesionales permanentes entre las armadas de los países participantes para promover la solidaridad y cooperación.

6.       
Sistema de Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas -SICOFAA-
Se fundó el 16 de abril de 1961.  Es una alianza voluntaria y apolítica que tiene la finalidad del apoyo mutuo entré los países miembros mediante el intercambio de experiencias, entrenamiento e instrucción del personal y todo lo que facilite la elaboración de procedimientos para actuar en forma combinada en cumplimiento de lo dispuesto por los respectivos gobiernos.  Su estructura organizativa comprende la conferencia de Jefes de Fuerzas Aéreas CONJEFAMER (Organismo de resolución), PREPLAN (organismo de asesoramiento), COMITES (organismos de estudio), SIMPOSIOS  (organismos de información), SERVICIOS  (organismos de apoyo), SECRETARIA PERMANENTE  (organismos de administración y ejecución).



7.       
Comité Internacional de Medicina Militar  -CIMM-

Esta constituido por los Estados miembros y/u observadores de la ONU y/o miembros de loa Organización Mundial de Salud.  Tiene como objetivo fundamental mantener y estrechar los lazos de colaboración profesional continúa entre las personas cuya misión en el mundo consiste en garantizar atención sanitaria a los enfermos y heridos de las fuerzas armadas tanto en tiempo de paz como de guerra, y organizar periódicamente congresos internacionales, estudios científicos, promover la difusión de la doctrina Sanitaria, mantener estrecha relación con las sanidades militares en todo el mundo, y promover activamente la paz, el libre intercambio de conocimientos médicos y colaboración médica internacional.



8.       
Comité Jurídico Militar de las Américas -COJUMA-
Foro eminentemente académico promovido y auspiciado por la Doce Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América.  Es una instancia jurídico militar en la que las fuerzas armadas o ejércitos de Latinoamérica pueden contribuir con sus conocimientos y experiencias en la realización de estudios jurídicos.  





ANEXO No. 1
TRATADOS  Y CONVENIOS INTERNACIONALES DE LOS QUE GUATEMALA ES ESTADO PARTE.

	TRATADO 
O CONVENIO
	LUGAR Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	DESCRIPCIÓN


	OBSERVACIONES

	Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca (TIAR)
	Rio de Janeiro, Brasil, 2 de septiembre de 1947
	Establece mecanismos de seguridad colectiva continental
	Depositó instrumento ratificado el 6 de abril de 1955.

	Convenio sobre las infracciones y otros actos cometidos a bordo de aeronaves
	Tokio, Japón, 14 de septiembre de 1963
	Instrumento de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-
	

	Convenio para la presión del apoderamiento ilícito de aeronaves
	La Haya, Países Bajos, 16 de diciembre 1970
	Instrumento de la OACI
	

	Convención para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil.
	Montreal, Canadá 23 de septiembre de 1971
	Instrumento de la OACI
	

	Convención para prevenir y sancionar los actos de terrorismo configurados en delitos contra las personas y extorsión conexa cuando estas tengan trascendencia internacional.
	Washington, D. C., 2 de febrero de 1971
	Adopta normas que atañe a la cooperación internacional en la prevención y sanción de los actos de terrorismo y en especial el secuestro de personas y la extorsión conexa con este.
	

	Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra las Personas Internamente Protegidas, Inclusive los Agentes Diplomáticos
	Nueva York, Estados Unidos, 14 de diciembre de 1973
	Brinda una protección amplia sobre los peligros de seguridad que se deben otorgar a personas representativas del país en el exterior, que por su dignidad, competencia e investidura, requieren de un especial amparo por parte de los respectivos Estados.
	

	Convención Internacional contra la toma de Rehenes
	Nueva York, Estados Unidos, 17 de diciembre de 1979
	Fomenta la cooperación internacional entre los Estados para elaborar y adoptar medidas eficaces para la prevención, el enjuiciamiento y el castigo de todos los actos de toma de rehenes como manifestaciones del terrorismo internacional.
	

	Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional.
	Montreal, Canadá, 24 de febrero de 1988.
	Fomenta las medidas contra los actos ilícitos de violencia que ponen o pueden poner en peligro la seguridad de las personas en los aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional.
	

	Convenio Constitutivo de la Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de la Producción, Tráfico, Consumo y uso Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (CCP)
	Ciudad de Guatemala, Guatemala, 29 de octubre de 1993.
	Crea la Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de la Producción, tráfico, Consumo y Uso Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, como entidad del Sistema de Integración Centroamericana, en calidad de Organismo Especializado, técnico y asesor, para entender de manera Institucional, permanente e integral, los diferentes aspectos relacionados con el narcotráfico y sus consecuencias en la Región Centroamericana.
	

	Convenio constitutivo del centro de coordinación para la prevención en desastres naturales en América Central (CEPREDENAC)
	Ciudad de Guatemala, Guatemala, 29 de octubre de 1993
	Crea el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central CEPREDENAC, como un organismo regional, con personalidad jurídica internacional e interna, en cada uno de los Estados Partes, capacitado para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos, fundamentalmente el de reducir los desastres naturales en Centroamérica.
	

	Tratado Marco de Seguridad  Democrática  en  Centroamérica
	San Pedro Sula, Honduras, 15 de diciembre de 1995.
	Crea el Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática, que se basa en la democracia y el fortalecimiento de sus instituciones y el Estado de Derecho; en la existencia de gobiernos electos por sufragio universal, libre y secreto y en el irrestricto respeto de todos los derechos humanos en los Estados que conforman la región centroamericana.
	

	Convenio centroamericano para la prevención y la represión de los delitos de lavado de dinero y de activos, relacionados con el tráfico ilícitos de drogas y delitos conexos.
	Ciudad de Panamá, Panamá, julio 1997.
	Establece disposiciones sobre los delitos de lavado de dinero y de activos, relacionados con el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, para ser prevenido y reprimido.
	

	Convenio entre Centroamérica y Republica Dominicana, para la prevención y la represión de los delitos de lavado de dinero y de activos, relacionados con el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos.
	Santo Domingo, Republica  Dominicana, 6 de noviembre 1997.


	Establece las medidas referidas a drogas y lavado, prevención y represión de los delitos de lavado de dinero y activos, con tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, entre Centroamérica y República Dominicana.
	

	Convención interamericana contra la fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, municiones explosivos y otros materiales relacionados 
	Washington, D. C.,  Estados Unidos,  14 de noviembre de 1997
	Aporta recomendaciones para adoptar legislaciones o reglamentos sobre la propiedad, tenencia o comercialización de armas de fuego de carácter exclusivamente interno, reconociendo que los Estados Partes aplicarán sus leyes y reglamentos respectivos en consonancia con esta Convención.
	Depositó instrumentos ratificado el 2 de mayo de 2003.

	Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas
	Nueva York, Estados Unidos, 15 de diciembre de 1997.
	Establecer y adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir esos atentados terroristas y enjuiciar y castigar a sus autores.
	

	Convención Interamericana para la Transparencia en la Adquisición de Armas Convencionales
	Guatemala, 7 de junio de 1999.
	Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y social de los Estados Miembros.
	Depositó instrumento ratificado el 7 de marzo de 2001

	Convenio Internacional para Reprimir la Financiación del Terrorismo
	Nueva York, Estados Unidos, 9 de diciembre de 1999.
	Obliga a los Estados que forman parte a procesar o extraditar a las personas acusadas de financiar actividades terroristas, y pide a los bancos que decreten medidas para identificar transacciones sospechosas.
	

	Convención de la ONU contra la Delincuencia Organizada Trasnacional
	Nueva York, Estados Unidos,  15 de noviembre  de 2000.
	Promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional.
	

	Convención Interamericana contra el Terrorismo.
	Bridgetown, Barbados, 3 de junio de 2002
	Tiene como objeto prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo.


	

	Protocolo relativo a la Prohibición del Empleo en la Guerra de Gases Asfixiantes, Básicos o Similares y Medios Bacteriológicos.
	Ginebra, Suiza, 17 de junio de 1925
	Reconocer universalmente como incorporada al derecho internacional esta prohibición.
	

	Convenio para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio
	Nueva York, Estados Unidos, 9 de diciembre de 1948.
	Considera el genocidio como un delito de derecho internacional y se comprometen a prevenir y a sancionar.
	

	Convenio I de Ginebra
	Ginebra, Suiza, 12 de agosto de 1949
	Para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las Fuerzas Armadas en campaña.
	

	Convenio II de Ginebra
	Ginebra, Suiza, 12 de agosto de 1949
	Para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las Fuerzas Armadas en campaña.
	

	Convenio III de Ginebra
	Ginebra, Suiza, 12 de agosto de 1949.
	Relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.
	

	Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, su reglamento y sus protocolos  adicionales I y II
	La Haya, Países Bajos, 14 de mayo de 1954
	Protege los monumentos de arquitectura, de arte o de historia y otros bienes culturales.
	

	Convención sobre la Defensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico o Artístico de las Naciones Americanas
	Washington D. C., Estados Unidos, 16 de junio de 1976
	Adoptar medidas de la mayor eficacia conducentes a la adecuada protección, defensa y recuperación de los bienes culturales.
	Depositó instrumento ratificado el 17 de diciembre de 1979.

	Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949
	Ginebra, Suiza, 8 de junio de 1977.
	Relativo a la protección de las victimas de los conflictos armados internacionales.
	

	Tratado para la Prescripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe. (tratado de Tlatelolco) y sus II Protocolos adicionales
	México, 14 de febrero de 1967
	Tratado de no proliferación nuclear en América latina y el Caribe, como zona libre de armas nucleares.
	

	 Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y los Crímenes de Lesa Humanidad
	Nueva York, Estados Unidos, 26 de noviembre de 1968.
	Afirmar en derecho internacional, por medio de la presente Convención, el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal.
	

	Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción
	Ginebra, Suiza, 3 de septiembre de 1992.
	Prohíbe el uso, la producción y el almacenamiento de armas químicas y persigue la destrucción  de las mismas
	

	Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento,  Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción.
	Oslo, Noruega, 18 de septiembre de 1997.
	Prohíbe las minas antipersonales.
	Depositó instrumento ratificado el 26 de marzo de 1999

	Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares
	1970
	
	

	Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
	Montego Bay, Jamaica. 10 de diciembre de 1982.
	Establece un orden jurídico para los mares y océanos que facilite la comunicación internacional y promueva los usos con fines pacíficos de los mares y océanos, la utilización equitativa y eficiente de sus recursos, el estudio, la protección y la preservación del medio marino y la conservación de sus recursos vivos.
	


ANEXO No. 2
	  PARTICIPACIÓN EFECTUADAS EN OPERACIONES 

	DE PAZ Y MULTINACIONALES

	 
	 
	 

	AÑO
	LUGAR
	PARTICIPACIÓN

	1994-1995
	HAITÍ
	3 Contingentes Militares

	 
	 
	6 Observadores Militares

	1997-1998
	CHIPRE
	2 Oficial Staff

	 
	 
	 


	PARTICIPACIÓN ACTUAL EN 

	OPERACIONES DE PAZ 

	
	
	

	AÑO
	LUGAR
	PARTICIPACIÓN

	Marzo 2005


	Congo África (MONU)


	1 Contingente Militar de Fuerzas Especiales

	Abril 2005
	COSTA DE MARFIL (UNOCI)
	3 Observadores Militares

	Abril 2005
	HAITÍ (MINUSTAH)
	70 Elementos

	Junio 2005
	NACIONES UNIDAS
	1 Oficial Superior

	Julio 2005
	REP. BURUNDI (UNOB)
	3 Observadores Militares

	Agosto 2005
	OFICIAL STAFF (MINUSTAH)
	1 Oficial Combustibles


	PARTICIPACIÓN PROYECTADA EN MISIONES, EJERCICIOS  

	DE OPERACIONES DE PAZ 

	
	
	

	AÑO
	LUGAR
	PARTICIPACIÓN

	Febrero de 2005
	SUDAN ÁFRICA
	11 Observadores Militares

	del  13 al 18 de Febrero 2005
	NUEVA YORK Y HAITÍ


	3 Oficiales 



	del 13 al 20 de Marzo 2005
	CHILE Y ARGENTINA


	3 Observadores Militares



	del  06 al 10 de Julio 2005
	REPUBLICA DOMINICANA
	1 Oficial Superior



	del  18 al 29 de Julio 2005
	BRASIL


	1 Oficial Superior




Fuente: Elaboración propia con base en datos del Estado Mayor de la Defensa Nacional.
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